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; Ln Rei«i rpjeitra Sonora (Q. D;-Gu)7 su aupiihta 
íMaJ I ía m i | i a, r p n t in ú n s j n o o v o d a d {m, s'u ^t^roaaft-
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MINISTERIO DE FOMENTO. .o)««booi 
,00,10113 lo no ¿oJncaCY noJ¿f/1 euUnoiíV. ",G J i / . 
ícoiobu «laidotoo ifcihwlowalf al OoaaidoO fo anáí^i aa 

mí 10 día l%47^fe WnavfL a i . lolaar ah^cóííiiSefac 1*0* 
laa razones que aconsejaban dar ai 'cuerpo oe ingenie-
rios de caminos, canales y puefto ŝ Voaoí el 'íu'mé'ntó 

{osible entonces en ai..... 
k 4ué' mv t i c i l ^n to palera curtplír ¿1 'itipofanie 

vly^. i. fcl*WlVMMoj»aianioii ío? n iGiatn*»'» f,r»:t>¿ • Í ! :es que na producido tan oportuna resolución, permi-éb f;m;auT) ¿jjm aexrieaar, «ai %fionnp.r.I n V / í - p r o ' ) tiendo que el servicio de laa obras públicas se re¿ii-. . oballflaoi lojaupicai^iiñ nenió ra v»n oaaía 1 Bkü lance de día en día; y ofreciendo en este ramo á la 
industria particular.el poderoso ausiiio de la ciencia, 
. '̂/'i-,!) oUlJ .P.'*iui,iu\ijv o' Í;¡- "'«ion •JÍÍJI?'.'? ;J bel u: 4,1 sin el cual lió es posible garantizar el buen éxito de 

las empresas. PocaS soo las que han dejado dc recur-
n r al Gobierno reclamando este ausiiio; pero no á to-
« L. jk*A e tii^fiJLIV'rtiUC OVOUÍI fiiuoOj loi;r;B son 
das ha podido facilitárselo, porque en mayor propor
ción que «I cuerpo de ingenieros, crefeieron Isa atcn-
a i^es 'én d̂ ue1 estos debían emplearse; y no obstante 
fe áctrtidády el buen celó cotí que-«¡bmpre Ibn pro-
ruradb distinguirse, fa esfc&sét de1 personal ha conti. 
nuadb siendo un bbstáfculo á los mejores deseos en e i -
ta j>ér1é,aí pasb^ueimpide realizar en fa distribu
ción del serrteto ra^ ^?íb«bbes ^ e fa'espéríehéia r d 

A pesar de esto, según la actual organización y 
planta'del referido cuerpo, debería considerarse ya 
completo para los efectos de *rjtro Iteat decreto que 
WtAM.olseiáítfié e?pedi r en 17 de febrero de'1185*2; 
y con arrean á- 'Mía dispo^innnea so!o habría l u -
|r^hr6>uireempdá^a¥) las vaeadtes]qbe' o^riceew; en la 
forma que establece, demasiado dilatoiia para Satis
facer una iH^cnsMad evívlt nle-iitíj*- ^-que cada -dra se 
hará •inas-sr-iwiWrt y é-hbar»zVHa. ftsta misma necesi
dad ha obligado ya por'"dos v̂ ee< k suspender la apli-
lft¿foniAelíhdtt7^'ré¿t^nebtéi! dé '4a<esenéla especlaf de 
dicho cufcrpo, qae aumentando nn año de estudios, 
retardaba la salida <le los aluntOé^, s? biért aqhe^lasus-
pension, conveniente todavía por algún ti^fflpo, nO 
perjudica en metiera algona á la enseñtíriza^qíje ?sigue 
dándose tan completa comb p>ueire de^arsej á costa 
Je redoblados esfuerzoe'o^^^r^fefó?^ 
por laáplieeaiortdeMHisidtscI]^^ ainieV 

Por tocias es ¿a s co nsidera ci o n es qo o el 1 mihUtro 
que suscribe tiene la honra de elevar S'T. M . , espera 
inclinar su Real ánimo á que se fff^né aprobar un nue-
TO aumento en el referido^ér^dlifó ^^¿enlerósy re
moviendo el principal obslábofó tóe'l1 éfíose ótfeoe, 
y con* lasmódifiebtiones de organizatrón1 que1 e¿ j4 la 
conveniencia de que sos individuos puedan prometer
se en su laboriosa carrera Tas mismas ventajas que los 
de otros cuerpos análogos, estableciendo Una relación 
mis e q u ita t i va ent re el n úihero de los que componen 
las clases superiores y el de los correspondientes i las 
í n t e r i n } 1 éstltiioíd rlilomíl y justo en toda Cabera 
ficuHatira, y basta indispensable cúahdb, como en es 
ta, no existe otro modo de adetatital que el ascenso de 
rtVéfnW Ía%ím»0**' fl" » e o ^ ^ ' ^ n * iíei tonani 

Consecuencia necesaria, de estas nxodificaciooes, y 
# m # i i a i i m 

http://ao.ll


2 
- • niiiái! •1 de la suma que hoy cuesta al Estado el refe 

cuerpo; pero sin qoe esto sea una dific 
arredrar para lo sucesivo, tratándose d 
notoriamente útil y reproductivo; ta 
conveniente alguno para lo present 
que el esceso de gasto que no pueda 
de luego con el sobrante que resulta, 
actualmente consignada en el presupue 
sonal de dicho cuerpo, se incluya en el . 
diato; esperando los agraciados á que recaiga la . 
pétenle aprobación para entrar en el goce del aumento 

met^r^a^a^^ U U nra eie-
var ásu Heal aprobación o! adjunto proyecto de de
creto. 

—Señora.—.V 
* ~ * lililí <¡l,tt n i i 

o í o s alumnos de la escuela especial del mismo 
psVgi^aJ^rebados en los exámenes de fin de car

de una clase á otra ae verificará 
n de rigorosa antigüedad, 
onferirán desde luego los ascensos 
según la nueva planta, y las vacan -

odo resulte en la última clase del 
auparán por su orden los aspirantes que 

4o aprobados en los exámenes finales de la 
special. Estos ascensos se considerarán como 

efectivos en todos conceptos, menos para el abono 
sue^iow^u^^pJ^jge j^aiixar^^ui I» 
m B f l f l e i sresj i b e l l • • • S Í -

REAL DECRETO. i ,„ , 
i no ia&x« rusto isuni. AI ní'£,T¿ ,<•, ígM-.•}» .»>e*»o / 

; Enr vista Jo las ratones que me bn espuesto el mi -
nistro do Fomento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, sobre la conveniencia de refor*-
mar la actual organización del cue rpo de ingenieros 
de camiaos, canales y puertos, he venido en decretar 
lo siguiente: . ¡ \ , . . , { -

Arcenlo 1.° EJ1 ministro do Fomento es el jefe 
superior del cuerpo de ingeníenos de caminos, cana
les y puertos, y presidente de la junta coosultiva. 
> .ki\^%° Será segundo jefe del cuerpo el director 

general de Obras públicas, y ooino talle corresponde 
pcciidir dicha junta cuenco no lo verifique por si mis
mo el jefe superior^ ,¡ ^r/„!..>? aJipjtiriovUtóá^npie 

Art. 3.° r. Constará «I referido cuerpo de . 
: Jres inspectores generefcsa, e^qme* ncj a t o b o i b 

«ob e%Mi dospesito^fle^ís triitn» i s ut« s sebeldoboi eb 
Veinte mgenierc* je4>Mfl'PWl»«raiClaf»,: ¡ ; ni ioq 

* u f f j f f ^ ] l ^ ^ leed uaianilani 
. « J f f l f f W ^ W W W ^ I n r j V i la <••> o l a mus ov 

.^mwwimty m**&9ku<\hv;hq b bbnoívoiu 

Víl^fejnaihnoqsoiioa tul ab lo v «oioiriqfje BMsIatel 

menos seis de sus iodivídos, incluso el vice-pte&i-
dente. . k 

esceso Tnrgasro que OTTginsresnrrTueva 
organización del cuerpo de ingenieros de caminos, ca
nales y ptleftmTs^ 
sobrante que resulta en el art. V ^ l i a j ^ ^ t í é K pre-

Fomento por los sueldos que dejan de percibir los in-
genieroatque se naiboaLscmc** ompjesjSi parti-
cu laresJEaMpaixe íqw W setf|)oJÍDjbls/l1s!aler por 
éste medió, esperará n los a gracia dos, pa ra en t ra r en el 
goce del aumento de sueldo, á que tingan, ̂ ereqbo 
por su ascenso, á que se apruebe por las Cortes el 
nuevo presupuesto, en el cual se consignará por ehte
ro el referido aumento de gasto; escluyendo1 solo las 
vacantes de ingenieros segundos que prudencíalménte 
se calcule no podrán cubrirse tampoco en el año in
mediato. ; . U Í K Í Í . 1 R I / . 1 K 

Art. 9.° Mientras existan vacantes en el Cuerpo, 
se reserva el Gobierno In facultad da nombrar, ademas 

??9?iífÍÍ8 f í ojí:(f íífftoifri Y nrCL.-Í'OOÍIOJ.'Í ob *on 
A r ( ií\ l ~ -1 -» - E 

. ser nombrados,aspirantes., y solo 
mi «Mf Te o ffiiToaa.1 snulioqo nsfobiaíinoaq cfi suple 

conservarán la opción á las, vacantes que ocurran ae 
Vya'y ?S "f .r . i ' i i* wniio ?sl so oiáTrieslíi DÍID opaéj) 
dicha clase ñor el orden que marque el resultado de 
SiTomax ?«fci rn9.o5n9ÍMiio / v r b w >¡h7'¿b j>n t los examenes. No obstante se rqserya el. Gobierno la 
ín rTpr" J ai) '^nirüR oToienoq m .ir-íniheu Ba7TJ«obfl • 
facultad de seauir nombrando aspirantes, si Jo creyese 
Mr"^;/«j n:fuí 1WXIJOÍ.-|BS *J (fí^oü J bn \9 lili 
necesario, para cubrir las vacantes probables del,cuer-
"tuaSi b w.r.'í»!) uaa oup <B oo¿ lr>9o7 . e r i e v , , ( A 
Pff» í 8 \ ? S ? M t í f l m w j i v w 

WiW$J?^vWtfA'^Um>ú obiboa cd sel. 

Art.. 12. ' Par» faciliUr cooTpfl i f i . i»^«taoki«? 

n 

h 



/rf opa ! - . ; ! • , r r 
-l#PI*P^in*s?eJWrte^su^ 
lí-uVreríéÍFoydeLlSi* basta qae^se fije él o o ¿so eaique 
deba empatar* r>*irV cónsiderArntosé Sujetos t é r ^ 
iumnos que se hallaren en la escuela á tó q^uVen^ía1! 
caso se determine sin escepcion alguna. 
.v,M¡'-ii$t>?. Q«ej«derogado lo depuesto por ej iReal 
decreto do *7 de febrero de 1852, sin perjuicio de que 

d' 1 
le 

Art. 14. Los inspectores generales tendrán lacon-
s idéese ion de jefes superiores, y eí trata-miento cor
respondiente designado en d art. 7-« kleUteel decreto 
de 18 de junio de Í«52,lfre7árWo* a' las^afegoMs de 
los empleados en la administración activa del Esta
do. Los inspectores de distrito y los ingenieros jefes 
de primea, clase tendrán'el traumjqnto de Señoría. 
Los índlfitfuos délos oes primeras cuses tendrán uso 
de ba'ston cdrVcérdon de seda vWoV f otti, V podrán 
Mítt W4 ^s t inmo, éua^uiera qué sea sü situación 
- 'Ticrn QV J Í I C T Í O oup ^ Í M M ' J L P Í I O J atronefiq iep¡sa7oi9jl 
de servicio en el ciierpo. ^ n g e ^ e ^ s j e . t e i f de^pr^ 
mera clase lo llevarán solo cuando se hallen al frente 
de algún distrito; y en este mismo caso únicamente 
deberán usarlo y tendrán el tratamiento de señoría 
los ingenieros 

N r r t W . J I l r P - r t l « * l « S ! r , ? ! ( . 3 MioiL ÜJli íí. 13l *oil» 

yiipP<íf*<ir?nn?#í?5 i^ t ¡ t f f t f t r j d m f a i f M w t a i i d » 

) igivbs I g cqm'jii o iqoiq . lA 
• oiq obnoU on oop , fcoí.i^niylque ' b oña oibow Is ob 
QOBIBRNO DE- L A PROVINCIA DB<MAí>r*Í0. 
0Tlg9*íi':3 pbajugsa lab Jo i o q aoj remolque: ¿odaib üb 
.oj¿Gq IsloJ (q nieq ¿ notlfi xní>iv'noiui ab 

Los alcaldes de los pueblos-de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las más actives d«r¿éy¿ias e'n 7ve7í¿uac¡on del 
paradero de Sanlfag* López, vecino de Aranjuez, ca
sado, tratante mi ganado Canalla*, dé 4(Vaños de edad, 
estatura cumplida** pelo castaño»,' ojos parde*pTnar¡i, 
barba y cara^igjfffery y color trigueño, ni^c^c^eYido á 
su captura, c a s ^ r h b M g ^ á m i 

disposición con las seguridades necesarias. 
abre de t855.—Antonio Bena-

• 

i 

í 

Madrid ltf Jo oci 
vides. 
.81 v>\\N sm\>n\l A> avV% butinH a1i nwYtti;i«i 

JidminUtración prinmalde Hacienda pública de la 
i provincia**> Madivd? '* lfl;J'"' (* H ,J * ? r u * 

Jatfotétenoaiiajiá si na .étiirfttm eué '>!< aaol á i«oh -JÍ* 
^ cdHsecüfcWá de Id a g e s t o por el señor Go-

ber que el 28 del actual de doce i una de su tarde, 
tendrá lugar 4a Segando doble i eunesta eit J#rrenda -
miento de la parte de labor de la primera hoja de los 
quintos, Pedrizas, Encinar, Martin Malo, Fuentes, 

í? í f ¡ ÍQ { PfiWnlí í« a ^V , l ! Í^I^ L¥ ft%$TM{M d e 

Olernap Muíioa, siM eô el JermiOQ.d» Aldea ocl, ftea, 
plowiircia de OiudadvReal, ^drtdnocieriteínl aeaiaatw) 
íw?t5r*i*Wfhttte do* C a r l o s , ^ e l tleny^fle 4anltrs y 
'dos atables; á contad"íféstlé ' é l ' f S ^ e ^ ó W 
pasado á igual dia de 18a7 y pagar por ca'da ' áYsfrute 
33,109 rs., sirviendo de bsse el pliego de condiciones 
que éterara!de ^aaindrto en 4tv escibib^vilai míiy^r de 
fentes&'cargo de dorf Manbel !vfárfaM *d'rdéñas,* esta-
nJeéida'én'já cal lede ̂ pe^a nea: fe í J cüá'r í o > « n i 

calie^riaciaa^rfals.iaquj^e^. .iníafcm na a* snlíbrsi 
La que seiaininthi al punteo para oonocin 

los ((ue quieran tomar parte en la licitación. 
Madrid 18 de octubre de 1853.—L. Alvares. 

onoiJ o^ailíufl 4>b ruuY. ¿r>l ab oln-j'im.lnuití 1:1 
-no*, olí lódaoiob 8o1 (¿lesdtis eoifduq r> 1£D{Í¡ obabioos 
,«,;»««,«> N « ^ , i , - j ^ < m a 'mm¿' ' ' T

 s b aormr 
?r»ib sol inlanwa feolr fñ^ r.ieq ehnafanos •tn(.naíii ioq Í Í . 

-cm^l "b í>uoh ¿ ooaP^i' ré»*J< oJnajjio'5 j¿»b Ce-y 
ridad, se arriendan en pública subasta 186i (anegas y 
6 celemines de tierra ¿ pasto y labor, sitas en los to-
millares de Velilla de San Antonio, correspondientes 
* ¡ T o V b í ^ 

*J las «alas consistoriales el día 18 de ñor lamine pró f f 

x*mo, bajo el pliego de condiciones qoe estará de n%a> 
nifiesto en Ib secretarla de ^ta Vlfaldra^ccM-regi-
miento. 

Madrid 17 de octubre de 1853.—El Alcalde-cor-

gn¡^^WÉ^W^Í ¡VSK <J\ oiíioimrínifvr 13 , 
•sin ab Of- y ('?: ôib a\ rfpnc g 3n*;i_)_ a>>mf-l/! O B ^ 

aar 

\ N » w c i e s 

WVétfc «Hl«rtt: la <iíbitt«'pdf 
a 

itf'íe «idVenfa 

un todo á lo que previene la ley 25, tlt. 16, fibro 



r i n los dias30 del actual y Gj»\btínetftfe>9iéMmo, 
de diez á doee de sus mañanas, en le casa consistorial^ 

bejo'el p l í ^odacond ic iones ^ ' s é háll^dénVaM'-
fiáíatof. '>n B O U ¿ »ar>h ob Icular» lob lo oop tsd 
- Id que.se anuncia 4l*utando-hvfafrrm^ul ¿ibgp) 

J O 1 '){> r.jod a i o i n h q c! ob m d a l f)b rtjtaq n! ob<e)ooini -» 
s o i o a u l n i J i s t t ,ir>nmú1 ( aasnbeq tfO)ninp J 

Kn'Tfcrrejon de la C a l z a s e ' « ^ 0 ^ 
cntíé délas especies de -'eotobhltf' «tíñ lá ten ta al ptír 
menor, para el año de 185É, {abra éo^os dos remates 
>e **#a!an ¡os Ü J * S 6 y J4 del p é s i m o norierabre, en I 

tiras mañanas. _... . . .. , , t j 
oJuimn sosa ?oq isggjj ( w.f. i pb íí? ienty'i BObsaaq 
<'ic;oio:brrn:i •>!> oxsoilq la oaco ob ejteeívfia %.ai 801 ,££ 
ató Por acuerdo del ayuntamiento de la ralla da Gobu* 
^ y . W o l t M p P ep subasta ía* portes labrantías doJ 

« t o í c t í ef ám^üomÁmpwAnVoV ViM* 
las diez de su mañana, en 1ai* c^aa'cbhsístorfaíéBinejo 
elpliegó de c ^ d t á o f e e ^ á e estará de manifiesto! 

.noiDsjJ3ÍI «I no o l i a q ismoi n c i o i u p enp eol 
.seiarlA . j — . b ¿ 8 f S t e i d u Jao ab8t-bíibaM 

E l ayuntamiento de las Navas de Buitrago tiene 
acordado sacar á pública subasta, los derechos de con
sumos de especies 
al por menor; señalando para sus ^dos remates los dias 

. >; eo! na ¿filí* frbual V oJea'q a anai f ob eonimoíoo 8 
aojusihnoo;*oTio3 . o i n o J i : / nt;£ o1> BIHIBT ob gofí.llini 

saoar á núbli 
E l ayuntamiento 

basta los derechos de consumos de 

Vori ftffiaTa-hdo parasuS dos remates Ibs dras' !23 ^y1 » 
de* cor ríante mes, -de o nce á dode de I aqriia uaná, .< bajo 
elpiego de condiciones quo *e hallará ¿ja rmanifioste-. 

.oJnoiíi! 
-?oo ol) r^f/ r5Sfl o! -oidrrbooh Vr hiibaN» 

. E l ayuntamiento de Navarredonda^ su1 agregado 
San Afames tiene señalados los dias 23 y 30 del pre
senté mes de octubre para el remate dé tos derechos 
de consumos para eLaño de 1854, cuyo remate tendrá 
efecto en la casa de su ayuntamiento de diez á doce 
desús mañanas. 

r i a r» r t ^ d M C M r 4 o d e l ayuntamiento de El Mo-

carne, tocino, aceite, ̂ aion l ' W W É É flffcfo 

SOI 

, f f i ? o U t t ü L . . . r . . 
^bonbaclbbeá 1^estarán de manifiesto, y Sus dos re. 
«rostai se bao I b qoJebrar jen los!días !23; y .30< delcbt^ 
!»'«•»•, 4* d¡tu á4>oce 4e ¿us marapas, en les casas 

») aleñare al na peí aliad aa oup ?onni 
^ertoglfi nólaqeéaa bis anrnnoj >]/ aa 

'^Wbtl*tf|da't« autorización del Eterno, seílbr goher-
•nodor de esta pfovkiéar, sé arriendan en ptiblica subas
ta los,derechos de consumos, con la renta delusiva al 

W l a M W " ' " -
ra el año 
se hal|a d« •••«••••« 
-Yo Lo que sd ahubcra. Ilaamanâ e a HeUádersti i advi r-
tiendo que Jos remales se 0§mfí^0 tfyM 
W ' Í W Í Í ? « A ^ . . ^ W f t W f r * W í f ^ ! . omotob Br ab 
->SIB 3 !'»b ftfiloc noiof;t )*\i:Uru:r> <.| >-4 r(?!;r,ylqar> -«r 
í»o'l»i fímoioo^ni gol y o/iiíóib ' ̂ «-"í'̂ o'.'.-M-ĵ ni ru.!, ,c >l 

Se arrienda eü pública subasta los artículos do con-
sumen del pueblo da Cerrera de Buitrago, pafS el eno 
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Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


